
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL JUEVES 18 DE FEBRERO DE 1836.

C O L E G Í O  C I E N T Í F I C O .

P r o g r a m a  d e  los cursos que comprenderá la enseñanza de los alumnos del Colegio Científico, y sobre los cuales versarán el examen 
general de conclusión y los particulares para pasar del primero al segundo año, aprobado por S. M. en Real órden de 9 de 
Febrero d e  1836.
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Número de

A Vil-
Profe- Ayu- [Maes- Ayu- 
sores. dantes. tros, dantes.rruiv y u-

•ores, cfante*.

í Análisis algebraica, geometría ana-v p  . 
i i < b'tica , trigonometría esférica yv

( principios de estática.. . . . . . )  an0*
(Cálculo diferencial é integral, y V p  . 

i i  \ análisis aplicada á la geometría > r3me*
( con tres dimensiones................ ) an0*
4 Geometría descriptiva; con todasi p r;mer 

1 1 < sus aplicaciones y los traba jos v  ̂
f  gráficos respectivos................ .)  ano#

■ j  1 fFísica general, experimental y (Pr*mero
l matemática. ...........)( do ano.
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i  1 \ algunas nociones de minera-í ysegun-
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l tensión........................................ j  año.
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\ las máquinas......................... . .  j año.
j   ̂ (Arquitectura civil y curso de') Segundo

X construcción......... . . .............. ..j  año.
{Geografía astronómica y física, \ 

i i )  geodesia y topografía, aritméti-/Segundo
j  ca social, cálculo de probabili-f año. ""

1 1 Lengua francesa..........................

1 i Lengua inglesa. * .........................

i  i  Dibujo de figura y de paisaje.. .  

í 1 Dibujo topográfico......................

4 4
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( año. 
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q año. 
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^Segundo 
( año.

9 9 1 dades y estadística.................... j

D istribución de lecciones por semana desde el lunes 1 8  de Abril basta el sábado 12 de Noviembre de 1836.
LUNES. Número de 

lecciones.
VIERNES. Número de

lecciones. ternativamente tres una semana, y dos la otra: las de 
geometría descriptiva cuatro una semana, y tres la otra; 
resultando asi en total 18 lecciones de menos en estas 
seis semanas, y serán las de todo el año 672, distri
buidas como sigue:

Tecaones.

Análisis algebraica y geometría analítica...............  84
Cálculo diferencial &c................................... .. 87
Geometría descriptiva............................. ................  117
Física..........................................................................  84
Química...................................... ..............................  60
Lengua francesa.........................................................120
Dibujo.......................................................................  120

Análisis algebraica, geometría analítica & c.., 
Geometría descriptiva &c.
Física.
Francés. .................................................

MARTES.

Cálculo diferencial é integral &c...................
Química.
Francés.
Dibujo. .................. ............................ ...............

}•

• j .

Análisis algebraica, geometría analítica & c .. . .  
Química. /  . 
Dibujo. >  4 
Francés.......................................................... ... )

SABADO..

Cálculo diferencial é integral &c........................... }
Geometría descriptiva &c. /  a, 
Física. ?  
Dibujo................................................. .................... )

MIERCOLES. Total de lecciones por semana...............  23 672

Análisis algebraica, geometría analítica &c. 
Geometría descriptiva.
Física.
Dibujo...........................*..................................

JUEVES.

Cálculo diferencial é integral &c...................
Geometría descriptiva &c.
Francés............................................ ..

1*

!*

NOTAS*

1? Desde el lunes 18 de Abril hasta el sábado 12 
de Noviembre, en que se cerrarán los cursos de pri
mer año, median 30 semanas, que á razón de 23 lec
ciones cada una, hacen 699 lecciones.

2? Desde el lunes 18 de Julio hasta el sábado 27 
de Agosto se reducirán á dos por semana las lecciones 
de análisis algebráica y geometría analítica, é igual
mente las de física: las de cálculo diferencial serán al

ESTADO SEMANAL DE LECCIONES.

Análisis algebráica y geometría analítica............... 3
Cálculo diferencial....................................................  3
Geometría descriptiva..............................................  4
Física............................................ .. .........................  3
Química......................................................................  2
Lenguas....................................................................... *4
Dibujo.........................................................................  4

23

Dotaciones y ventajas señaladas á los profesores del Colegio Científico por Real orden de 9 de Febrero de 1836.
Rs. vn.

Al «le análisis algebraica y geometría analí- •........... Á1 de dibujo topográfico    12000 Los cargos de secretario y bibliotecario del Cole
tea---------------    16000 Al maestro de lengua francesa........................  12000 gio serán desempeñados por uno de los profesores 6

Al de cálculo diferencial é integral  16000 A l de lengua inglesa.    12000 ayudantes con un corto sobresueldo. El bibliotecario
AI fie geometría descriptiva.   18000 A  los cuatro ayudantes para estos maestros, á tendrá la obligación de dar lecciones de literatura es-
A! de física.   18000 razón de 60 rs. cada uno  .............  24000 pañola.

' Al de química.................................................... 18000 En el reglamento del Colegio que se circulará im-
Al de mecánica racional................................. . 16000 Los catedráticos en propiedad tendrán Real nom- preso y aprobado por S. M.,se detallarán las obligacio-
Al de teoría, composición y diseño de las bramiento expedido por el Ministerio de la Goberna- nes de los profesores, el método que deberá seguirse

máquinas . .......................................... 18000 cion del Reino, y gozarán de jubilación, monte pió, y en los concursos de oposición, y los programas para la
Al de arquitectura y construcción  16000 demas ventajas concedidas á los empleados efectivos. enseñanza y los exámenes de los alumnos, asi de as-
AI de geografía, geodesia y aritmética social. 16000 Dos anos después de instalado el Colegio, los pro- censo como de conclusión , que siempre deberán ser
A  los nueve ayudantes, á razón de la mitad fesores tendrán opcion á la plaza de regente de estu- públicos, y verificarse en presencia de dos censores

del sueldo del respectivo profesor.............  76000 dios, y el que la obtenga tendrá habitación en el mis- nombrados por S. M., los cuales no podrán ser indivi-
A! profesor de dibujo de figura y paisaje., .  120J0 mo edificio del Colegio. dúos del colegio.



Extracto del reglamento aprobado por S. M. para el gobierno interior del Colegio científico? publicado de Real orden para noticia 
de los aspirantes que concurran á los exámenes en el presente año de 1836.

PRIM ERO.

Estado de las prendas de vestuario y  equipo que deberán 
costear los alumnos del Colegio científico á su ingreso  
en A b ril próxim o.

Ocho camisolas de lienzo.
Cuatro camisas.
Ocho pares de calcetas de hilo ó algodón.
Doce pañuelos de hilo para el bolsillo.
Dos pares de guantes amarillos.
Dos corbatines de seda negra con hebilla.
Dos pares de medias botas.
Dos pares de zapatos.
U n petí de paño azul veinteicuatreno ó sea terce

ra calidad con boton dorado, lema «Colegio científico” 
sin otro adorno.

U n  par de pantalones de paño del mismo color y 
calidad.

U na casaquilla y pantalón azul de in ferior cali
dad al petí y dos pares de botines de paño azul.

U na blusa y dos pares de pantalones de lienzo 
crudo.

Dos pares de pantalones blancos de verano.
U n  cubierto de plata.
U n  cortaplumas, tijeras y navaja.
Dos peines, dos cepillos para la boca, uno para 

ropa y dos para el calzado.
U n  sombrero de uniforme con escarapela roja, 

presilla, cabos y boton dorado.
U na gorra de hule negro.
U n cinturón con espadín dorado.
E n  1 ? de Octubre próx im o , tanto los alumnos que 

hayan entrado en A b r il , como los que entonces sean ad
mitidos, costearán las prendas sigu ien tes:

U n frac uniform e de paño azul, segunda calidad, 
con vivos am arillos, boton dorado y un  ramo de olivo 
bordado de oro en el collarin.

Pantalón de paño del mismo color y calidad con 
galón de oro corrido por lo largo del muslo.

U na levita de paño azul de la misma calidad que 
la casaquilla, con boton dorado.

U n pantalón de paño gris.
Seis pares de calcetas de estambre color de pizarra.
Dos chaquetas de estambre con mangas.
Dos corbatines de terciopelo negro con hebilla.

NOTA.

Todos estos efectos estarán contratados por el es-*

tablecim iento, y se sum inistrarán á los alumnos por el 
precio de contrata, pero sin Obligación á tomarlos, pu- 
diendo costearlos cada u n o , siempre que sean iguales 
en calidad y hechura para conservar la uniform idad.

La recomposición y entretenim iento de estas p ren
das, asi como el lavado de la ropa blanca , correrá por 
cuenta del establecimiento; pero las que se den por in 

s t i le s  en  la revista semanal, serán reemplazadas á ex
pensas del alumno, bajo las mismas condiciones y pre
cio que á su entrada en el Colegio.

SEGUNDO.

E fectos cuyo sum inistro y  reemplazo costeará el estable
cimiento.

U na cama con cuatro tablas de m adera pintada de 
verde, con banquillos y cabecera de h ierro .

U n  jergón de paja, que se m udará cada seis meses.
U n  colchón de una árroba de lana, que se rehará 

todos los años.
Seis sábanas de lienzo.
Dos almohadas de lana con tres pares de fundas.
Dos mantas de Palencia.
Dos colchas de percal.
Cuatro tohallas.
U n  arm ario de dos cuerpos con papelera.
U n  candelero de latón con espabiladeras.
Dos tinteros , uno grande en la papelera, y otro 

pequeño para escribir en la clase.
Papel para escribir y para d ib u ja r , láp iz , tin ta  

china, tacillas, lapicero y una regla.
La ropa y servicio de mesa.
Como indem nidad del uso de estos objetos pagará 

el alumno 600 rs. al en trar en el Colegio en el p rim er 
año, y 300 por cada año mas que permanezca en él, 
con calidad de por ahora , y hasta que la experiencia 
d éá  conocer si se puede introducir mayor economía.

t e r c e r o .

E fectos que se entregarán ál alumno p o r  su valor siem
pre que los necesite , y  al precio que tengan puestos en 
el Colegio .

U n  estuche de matemáticas, que no pasará de Í20 
reales.

Un juego de utensilios para las manipulaciones

de quím ica, cuyo im porte no excederá de 300 rs.
Los libros elementales en español ó francés, según 

•se acuerde por la junta de gobierno, limitándose á las 
obras puram ente indispensables, y que deben consul
tar habitualm ente los alumnos para sus estudios, te
niendo á su disposición las demas en la biblioteca del 
establecimiento.

CUARTO.

De la pensión alimenticia.

Los alumnos pagarán anualmente una pensión de 
49  rs. por tercios anticipados, á saber: 1400 rs. antes 
de 1? de O ctubre: 1300 rs. antes de 1? de Febrero, 
y  1300 antes de 1? de Ju n io , con calidad de por ahora.

Esta cantidad se entregará por los padres ó en
cargados del alumno en la contaduría del Ministerio, 
con la que se entenderá el mayordomo mayor del Co
legio. La contaduría entregará al interesado su carta 
de pago correspondiente, sin la cual no podrá ser ad
m itido.

Los que entraren en 13 de A bril próxim o paga- 
ráp  adelantada la pensión correspondiente hasta í°. de 
O é tu b re , que es de 1834 rs.

E l establecimiento costeará la m anutención del 
alum no, y su asistencia en caso de enferm edad, como 
asimismo el lavado y entretenim iento de la ropa.

Si un alumno saliese del Colegio antes de cumplir 
el plazo de tiempo cuyo im porte haya adelantado, se 
le reembolsará á razón de 300 rs. por cada mes que 
í a l t e , ó 130 por medio mes.

Si -se ausentare con licencia tem poral por causa 
de enfermedad ti otro m otivo, se le descontarán 200 rs. 
por cada mes que falte, y los efectos de utensilio que 
el Uolegio le haya sum inistrado se le conservarán en 
buen estado.

Todas las ropas que sean propiedad del alumno 
estarán marcadas con dos iniciales, y las del Colegio 
con dos C. C.

Bajo pretexto n i motivo alguno, por plausible y 
recomendable que sea, podrá exigirse de los alumnos 
cantidad, auxilio n i retribución alguna, ni anticipa
ción ó suscripción de ninguna clase, aunque ellos mis- 
unos la ofrezcan espontáneamente.

Cada alumno tendrá un encargado en M adrid, que 
déberá responder del pago de la pensión adelantada, y 
del im porte de los sum inistros que se lian expresado 
en esta noticia.


